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La dirección es aquel elemento de la administración en el que se logra la realización efectiva 

de todo lo planeado por medio de la autoridad del administrador, ejercida a base de 

decisiones, ya sea tomadas directamente o delegando dicha autoridad, y se vigila de manera 

simultánea que se cumplan en la forma adecuada todas las órdenes emitidas. 

La Dirección será eficiente en tanto se encamine hacia el logro de los objetivos generales de 

la empresa. Los objetivos de la empresa solo podrán alcanzarse si los subordinados se 

interesan en ellos, lo que se facilitará si sus objetivos individuales e intereses personales son 

satisfechos al conseguir las metas de la organización, y si éstas no se contraponen a su 

autorrealización. 

IMPERSONALIDAD DE MANDO Se refiere a que la autoridad y su ejercicio (el mando), 

surgen como una necesidad de la organización para obtener ciertos resultados, por esto, 

tanto los subordinados como los jefes deben estar conscientes de que la autoridad que 

emana de los dirigentes surge como un requerimiento para lograr los objetivos, y no de su 

voluntad personal. 

DE LA SUPERVISIÓN DIRECTA Se refiere al apoyo y comunicación que debe proporcionar 

el dirigente a sus subordinados durante la ejecución de los planes, de tal manera que éstos 

se realicen con mayor facilidad. 

DE LA VÍA JERÁRQUICA Al transmitirse una orden deben seguirse los conductos 

previamente establecidos y jamás emitirlos sin razón y en forma constante postula la 

importancia de respetar los canales de comunicación establecidos por la organización 

formal, de tal manera que, al emitirse una orden, sea transmitida a través de los niveles 

jerárquicos correspondientes a fin de evitar conflictos, fugas de responsabilidad, 

debilitamiento de autoridad de los supervisores inmediatos, así como pérdidas de tiempo 

DE LA RESOLUCIÓN DEL CONFLICTO. 

Debe procurarse que los conflictos que aparezcan se resuelvan lo más pronto que sea 

posible y de modo que, sin lesionar la disciplina, produzcan el menor disgusto a las partes. 

Indica la necesidad de resolver los problemas que surjan durante la gestión administrativa al 

momento en que aparezcan; ya que al no tomar una decisión en relación con un conflicto 

por insignificante que parezca, puede originar que éste se desarrolle y provoque problemas 

graves colaterales. 

APROVECHAMIENTO DEL CONFLICTO. 

El conflicto es un problema, que se antepone al logro de las metas de la organización, pero 

que, al obligar al administrador a pensar en soluciones, ofrece la posibilidad de visualizar 

nuevas estrategias y emprender diversas alternativas. 

DE LA MOTIVACIÓN. 

Debe procurarse aprovechar el conflicto para forzar el encuentro de soluciones. La eficacia 

y eficiencia de los programas de motivación que se implementen para el personal, y por 

consecuencia el éxito de la empresa, dependerá en gran parte el grado de cuidado con que 



los directivos y administradores evalúen oportunamente los diversos programas de estímulos 

y recompensas para sus trabajadores. DEL LIDERAZGO. La eficacia y eficiencia de la 

dirección de personal, dependerá en gran medida de la comprensión y aplicación de medidas 

a sabiendas de que el personal que se involucra en su organismo social, tiende y es 

influenciado por quien le ofrece medios para la satisfacción de sus metas personales. 

 

PRINCIPIOS PROPUESTOS POR Koontz Y O’Donnell. 

A) PRINCIPIO DE DIRIGIR EL OBJETIVO 

Cuando más sean capaces los administradores de armonizar las metas personales de los 

individuos con las metas de la empresa, tanto más eficaz y eficientemente será esta. 

B) PRINCIPIO DE ARMONIA DEL OBJETIVO 

La dirección será eficiente en tanto se encamine hacia el logro de los objetivos generales de 

la empresa. Los objetivos de la empresa solo podrán alcanzarse si los subordinados se 

interesan en ellos, lo que se facilitara si sus objetivos individuales e intereses personales son 

satisfechos al conseguir las metas de la organización y si estas no se contraponen a su 

autorrealización así mismo, establece que los objetivos de todos los departamentos y 

secciones deberán relacionarse armoniosamente para lograr el objetivo general. 

C) PRINCIPIO DE UNIDAD DE MANDO 

La finalidad de este principio es evitar posibles conflictos resultantes de la delegación 

simultanea de las funciones de varios superiores en un solo subordinado, sin que ninguno 

de ellos efectúe un control amplio sobre las actividades. 

LOS 8 PRINCIPIOS DE DIRECCIÓN DE HENRY FAYOL 

1.- División del trabajo 

Henry Fayol plantea que la organización debe ser dividida entre los individuos y 

departamentos. Esto se debe a que una división del trabajo conduce a la especialización, la 

especialización y la eficiencia aumenta, mejora la eficacia y la productividad y la rentabilidad 

de la organización. 

2.- Autoridad y responsabilidad 

Según Henri Fayol, debe haber un equilibrio entre la autoridad (poder) y responsabilidad 

(funciones) (ver más sobre la diferencia entre autoridad y poder). La autoridad debe ser igual 

a la responsabilidad. Si la autoridad es más que la responsabilidad entonces es probable 

que un gerente pueda abusar de ella. Si la responsabilidad es más que autoridad entonces 

él puede sentirse frustrado. 

 

 



3.- Disciplina 

Disciplina significa el respeto a las normas y reglamentos de la organización. La disciplina 

puede ser auto-disciplina, o puede ser forzada. La autodisciplina es la mejor disciplina. Sin 

embargo, si no hay auto-disciplina, entonces la disciplina debe reforzarse mediante 

sanciones, multas, etc. Ninguna organización puede sobrevivir sin disciplina. 

4.- Unidad de Mando 

Dentro de los 14 Principios de Henry Fayol un subordinado (empleado) debe tener sólo un 

superior (jefe o gerente). Un subordinado debe recibir órdenes de un solo superior. En otras 

palabras, un subordinado debe informar a un solo superior. Según Fayol, si un subordinado 

recibe órdenes de más de un superior, entonces no habrá desorden. Esto afectará a la 

disciplina, la eficiencia, la productividad y la rentabilidad de la organización. 

5.- Unidad de Dirección 

Según los 14 Principios de Henry Fayol todas las actividades que tengan el mismo objetivo 

deben ser dirigidas por un gerente, y debe utilizar un plan y procedimientos establecidos. 

Esto se conoce como unidad de dirección. Por ejemplo, todas las actividades de marketing, 

como la publicidad, promoción de ventas, política de precios, etc., deben ser dirigidas por un 

solo gerente. Se debe utilizar sólo un plan para todas las actividades de marketing. 

 

6.- Subordinación de interés individual al interés general 

En una organización, hay dos tipos de interés, a saber. El interés individual de los 

empleados, y el interés general de la organización. El interés individual se le debe dar menor 

importancia, mientras que el interés general debe tener mayor importancia. Si no, la 

organización colapsará. 

7.- Remuneración 

La remuneración es el precio por los servicios recibidos. Si una organización quiere que los 

empleados sean eficientes y de mejor rendimiento, entonces debe tener una buena política 

de remuneración. Esta política debe dar la máxima satisfacción tanto para el empleador 

como para los empleados. Debe incluir tanto los incentivos financieros y no financieros. 

8.- Centralización 

En la centralización, la autoridad se concentra sólo en pocas manos. Sin embargo, en la 

descentralización, la autoridad se distribuye a todos los niveles de gestión. Ninguna 

organización puede ser completamente centralizada o descentralizada. Si existe una 

centralización completa, entonces los subordinados no tienen autoridad (poder) para llevar 

a cabo su responsabilidad (deberes). Del mismo modo, si no hay descentralización completa, 

entonces el superior no tendrá autoridad para controlar la organización. Por lo tanto, debe 

haber un equilibrio entre la centralización y la descentralización. 

 



La historia nos ofrece ejemplos extraordinarios de líderes que supieron responder a las 

necesidades de su época y proponer los grandes retos que hicieron trascendente la misión 

de sus países o de sus generaciones. Nunca como en este momento se ha necesitado el 

liderazgo de hombres y mujeres capaces de proponer estrategias globales y totalizadoras, 

no sólo en los niveles macro; también en este mundo multidisciplinario, y multiforme se 

requiere el liderazgo micro para los diversos intereses, grupos y organizaciones que integran 

este mundo por nacer al nuevo milenio. 

Es importante diferenciar entre gerentes y líderes, ya que en muchas ocasiones se 

confunden ambos términos que no son necesariamente lo mismo. A los gerentes se les 

designa. Su capacidad para influir se basa en la autoridad formal inherente a su posición 

jerárquica en la empresa. En cambio, los líderes pueden designarse o surgir del grupo. 

En definitiva, el liderazgo es la cualidad que hace que los directivos ejerzan un poder 

generalmente no coactivo, sobre otras personas de la organización. Este poder se debe no 

sólo al status y al nivel de autoridad legítima del directivo, sino también, a la influencia de su 

prestigio profesional, y a sus cualidades personales (don de gentes, carisma). 

El liderazgo ha existido por miles de años, a pesar de esto hasta el día de hoy no contamos 

con una sola definición en la que todos podamos estar de acuerdo. Esto puede deberse a 

que el liderazgo se encuentra constantemente en evolución y depende de la percepción que 

cada persona tiene de él. 

La ética no crea la moral. Aunque es cierto que toda moral efectiva supone ciertos principios, 

normas o reglas de conducta, no es la ética la que, en una comunidad dada, establece esos 

principios y normas. La ética se encuentra con una experiencia histórico social en el terreno 

de la moral, o sea, con una serie de morales efectivas ya dadas, y partiendo de ellas trata 

de establecer la esencia de la moral, su origen, las condiciones objetivas y subjetivas del 

acto moral, las fuentes de la valoración moral, la naturaleza y función de los juicios morales, 

los criterios de justificación de dichos juicios, y el principio  de que rige el cambio y sucesión 

de diferentes sistemas morales. 


